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La reforma laboral de 1997 en España  


Los pactos de abril


Disminuir la precarización de nuestro mercado de trabajo. Articular la negociación colectiva. Cubrir los vacíos de regulación sectorial que aún quedaban tras la definitiva derogación de las Ordenanzas Laborales. He ahí los tres objetivos de los Pactos de Abril de 1997.





Introducción.


	El 7 de abril de 1997, tras varios meses de arduas negociaciones, la patronal española  -integrada por CEOE y CEPYME (Confederación Española de Organizaciones Empresariales y Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa)- y los sindicatos más representativos -CCOO (Comisiones Obreras) y UGT (Unión General de Trabajadores)- firmaron tres importantes Acuerdos Interconfederales denominados “para la estabilidad en el empleo”, “sobre negociación colectiva” y “sobre cobertura de vacíos”. Se trata de tres documentos de muy diferente valor y alcance, pero que tienen como denominador común hacer frente a algunos problemas que quedaron pendientes de resolver tras la intensa y extensa reforma de la normativa laboral llevada a cabo por el gobierno socialista en 1994.


	El primero de esos acuerdos ha dado lugar a la promulgación de dos Decretos-ley: los números 8 y 9/1997, de 16 de mayo, que han sido objeto de convalidación como leyes por el Congreso de los Diputados en su sesión de 5 de junio. Así pues, en 1997 nos encontramos ante una nueva reforma de la normativa laboral, auspiciada por el gobierno del Partido Popular (y sus socios nacionalistas catalanes), pero que, a diferencia de la anterior -que se aprobó en medio de una gran contestación sindical-, nace apoyada ex ante por los agentes sociales. Y, al propio tiempo, los otros dos acuerdos suponen un compromiso de futuro inmediato, contraído por dichos agentes sociales en relación con la negociación colectiva y en los términos que veremos más adelante.








El fomento de la contratación indefinida


	Como he dicho, el primero de los Acuerdos Interconfederales se titula “Para la estabilidad en el empleo” y, en base a les peticiones en él contenidas, el Gobierno ha dictado el Real Decreto-ley 8/1997, de 16 de mayo, de medidas urgentes “para la mejora del mercado de trabajo y el fomento de la contratación indefinida”, así como el Real Decreto-ley 9/1997, de 16 de mayo, “por el que se regulan incentivos en materia de Seguridad Social y de carácter fiscal para el fomento de la contratación indefinida y la estabilidad en el empleo”.


	El punto de partida de estas medidas se encuentra en la constatación de que el mercado de trabajo español no solamente padece una altísima tasa de desempleo (3.442.400 desempleados, que equivalen al 21.49% de la población activa, según la Encuesta de Población Activa correspondiente al período enero-marzo de 1997), sino que, además, un muy grave problema de precarización de los trabajadores desempleados: en el año 1996, los contratos indefinidos apenas alcanzaron el 4% del total de contratos celebrados en dicho año; y, tal como se encarga de recordar la propia Exposición de motivos del Real Decreto-ley 8/1997, la tasa de temporalidad de nuestra población activa alcanza nada menos que el 34%, lo que equivale a más del triple de la media comunitaria europea.


	Pues bien, la reforma de 1997 intenta poner remedio a ese problema de precarización. Pero conviene subrayar que no se trata de un problema nuevo, sino que ya existía y ya fue detectado y puesto de relieve por los autores de la reforma de 1994. En aquel momento, se estimó que bastaría con suprimir la figura del contrato temporal para el fomento del empleo -la más utilizada de todas las modalidades de contratación temporal en nuestro país- para conseguir una disminución de la tasa de temporalidad. La experiencia de los tres últimos años ha demostrado que tal esperanza era ilusoria. Por eso ahora se piensa que lo más eficaz será no tanto disminuir las posibilidades de contratación temporal -puesto que la restricción o incluso supresión de una modalidad de contrato temporal solamente ha dado pie a la mayor utilización de otras modalidades de contratos temporales-, sino incentivar la utilización del contrato indefinido


	Para ello se crea una nueva modalidad denominada “contrato para el fomento de la contratación indefinida”, que podrá ser utilizada durante los próximos cuatro años, al término de los cuales se evaluarán sus efectos sobre el mercado de trabajo y se decidirá si se suprime, se modifica o si, como es bastante probable, esa figura adquiere carta de naturaleza definitiva.


	En realidad, el régimen jurídico de dicha nueva modalidad contractual solamente se diferencia del contrato indefinido “normal” en un punto: el abaratamiento de la indemnización por despido. Pero no de cualquier indemnización por despido, sino exclusivamente en un supuesto: cuando un despido individual o plural por circunstancias objetivas (es decir, no un despido colectivo por circunstancias objetivas ni tampoco un despido disciplinario) es declarado improcedente, la indemnización debida por el empresario será de 33 días de salario por año de servicio del trabajador hasta un máximo de 24 mensualidades, que es la indemnización que se mantiene para los demás supuestos de despido improcedente.


	Ahora bien, todo hace pensar que ese único supuesto se convertirá, a partir de ahora, en el centro de gravedad de las extinciones contractuales por voluntad empresarial, respecto a los nuevos contratos indefinidos. En efecto, salvo casos muy claros de despidos disciplinarios que puedan ser declarados procedentes (y, por tanto, sin obligación de indemnizar), lo lógico será que los empresarios ajusten sus plantillas acudiendo a los despidos individuales/plurales por circunstancias objetivas, incluso aunque éstas sean inexistentes; puesto que, aunque sean declarados improcedentes, la indemnización será la nueva más barata de 33 días de salario por año de servicio, con un tope de 24 mensualidades.


	Por otra parte, hay que recordar dos cosas. La primera es que el despido individual/plural por circunstancias objetivas declarado procedente, da lugar (como hasta ahora) a una indemnización aún menor: 20 días de salario por año de servicio con un tope de 12 mensualidades. En segundo lugar, en las empresas de menos de 25 trabajadores el Fondo de Garantía Salarial abona el 40% de las indemnizaciones debidas por los empresarios en los casos de despidos -tanto individuales/plurales como colectivos- por circunstancias objetivas “de carácter económico, técnico, organizativo o de producción” (esto es, prácticamente todas). Es decir, que incluso un despido declarado improcedente tiene un costo indemnizatorio para las empresas de menos de 25 trabajadores -en los supuestos mencionados- de algo menos de 20 días de salario por año -concretamente, 19.8 días de salario por año-. Si es declarado procedente, el costo será de 12 días por año. Todo ello siempre que el salario-día a afectos de despido no exceda del duplo del salario mínimo interprofesional, ya que el exceso no es cubierto por el Fondo de Garantía Salarial.


	Si la reforma de 1997 hubiera consistido exclusivamente en dicha rebaja del precio del despido, probablemente esa incógnita se resolvería en sentido negativo, puesto que, en cualquier caso, siempre es más barata la extinción de un contrato temporal -el coste indemnizatorio es cero; basta esperar el fin del contrato, que suele estar muy próximo- que el despido de un trabajador fijo. Sin embargo, consciente sin duda de ese axioma, el reformador de 1997 ha decidido acompañar esa medida con una batería de incentivos económicos contenidos en el Real Decreto-ley 9/1997, de 16 de mayo. Esos incentivos consisten, básicamente, en una sustanciosa rebaja de las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social (del 40 al 80% de las cuotas por contingencias comunes; es decir, no por accidentes de trabajo, enfermedades profesionales ni desempleo) cuando se utilice la nueva modalidad de contratación indefinida para el fomento del empleo. Esta rebaja del costo del factor trabajo que, en principio, durará dos años (salvo si se contrata a desempleados mayores de 45 años, en cuyo caso la bonificación durará todo el tiempo que dure el contrato), sí puede constituir un poderoso aliciente para la contratación indefinida.


	Debemos añadir que esta nueva modalidad de contrato indefinido (caracterizado por un despido más barato y por la bonificación de la cotización del empresario a la Seguridad Social) está prevista solamente para algunos colectivos de trabajadores, esencialmente parados jóvenes (de menos de 30 años), parados de larga duración (más de un año en el desempleo) y parados maduros (mayores de 45 años). Lo que ocurre es que también se puede utilizar esta nueva modalidad -con algún condicionamiento- cuando se trate de transformar un contrato temporal en indefinido; lo cual hace previsible que, en los próximos años, la nueva modalidad de contrato indefinido sea de utilización mucho más frecuente que el contrato indefinido “común”.


	Por otra parte, el Real Decreto-ley 8/1997 contiene algunas otras novedades. En primer lugar, da una nueva redacción al artículo 52 c) del Estatuto de los Trabajadores, con la declarada intención de hacer más viable la utilización por el empresario del despido objetivo individual/plural por circunstancias económicas, técnicas, organizativas o de producción. Sin embargo, la nueva fórmula empleada no difiere sustancialmente de la anterior. En segundo lugar, se mejora la regulación de los contratos formativos, a tiempo parcial y fijos discontinuos. Y, finalmente, se modifica la Ley 14/1995 sobre empresas de trabajo temporal, en el sentido de atribuir a los representantes de los trabajadores de la empresa usuaria determinadas funciones de defensa de los intereses de los trabajadores cedidos por la empresa de trabajo temporal.








El Acuerdo Interconfederal sobre negociación colectiva.


	Una de las cuestiones recurrentes en el debate doctrinal y en las preocupaciones de los agentes sociales es el carácter caótico y desarticulado de la estructura de nuestra negociación colectiva. Se trata de una estructura heredada de la época franquista y que pivota en gran medida sobre los convenios de ámbito provincial, coexistentes con numerosos convenios de empresa y de ámbito estatal, en todos los cuales se repite el mismo contenido sin ningún tipo de articulación: todos los convenios se ocupan de todas las materias imaginables, sin ningún tipo de reparto entre los diversos ámbitos.


	Este problema resulta tanto más sorprendente cuanto, desde 1980, la Ley del Estatuto de los Trabajadores contiene un artículo, el 83.2, que autoriza a los acuerdos interconfederales a “establecer la estructura de la negociación colectiva, así como fijar las reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre convenios de distinto ámbito y los principios de complementariedad de las diversas unidades de contratación”. Sin embargo, diecisiete años después los agentes sociales no habían abordado esta cuestión, hasta este Acuerdo Interconfederal de abril de 1997.


	Lo que ocurre es que el problema se aborda pero con una prudencia seguramente excesiva. En efecto, las partes manifiestan que “se trata en este Acuerdo de distribuir las materias entre los distintos ámbitos negociadores por razones de la especialidad de las mismas”. Pero, a partir de dicha declaración, el Acuerdo no distribuye esas materias sino que se limita a “aconsejar” a los negociadores de los diversos sectores que sigan determinadas pautas. Así, por ejemplo, se dice que “un hipotético convenio colectivo de sector debería agotar las materias reservadas a dicho ámbito en el artículo 84 del Estatuto de los Trabajadores”. (Reserva, por cierto, inexistente; pero la alusión es a: modalidades contractuales, grupos profesionales, régimen disciplinario, seguridad en el trabajo y movilidad geográfica). A dichas materias -que deberían reservarse a los convenios sectoriales estatales- se añadirían algunas otras, entre las que destacan la estructura salarial (sin establecimiento de cuantías retributivas), la jornada máxima efectiva y los criterios de distribución de la misma.








El Acuerdo sobre cobertura de vacíos.


	El tercer Acuerdo viene a intentar solucionar otro problema que se viene arrastrando desde la promulgación del Estatuto de los Trabajadores: la sustitución de las Ordenanzas Laborales del régimen franquista por Convenios Colectivos de rama de actividad. Esa sustitución se ha ido produciendo muy lentamente a lo largo de los años, de tal manera que la Reforma de 1994 -momento en que aún subsistían en torno a un centenar de Ordenanzas- se vio en la necesidad de dar un ultimátum, de modo que, a 31 de diciembre de 1995, todas las Ordenanzas se derogarían, hubiera o no Convenio sustitutorio. El ultimátum tuvo efecto pero, a pesar de todo, aún quedan en la actualidad 23 sectores muy heterogéneos (desde Agentes de Cambio y Bolsa hasta Empleados de fincas urbanas; desde Pesca en buques arrastreros al fresco hasta Empresas de Radiocomunicación, desde Teatro, Circo, Variedades y Folklore hasta Pompas fúnebres, etc. etc.), sin Ordenanza y sin Convenio Colectivo: se producen, pues, unos vacíos de regulación a nivel sectorial. Esos vacíos son los que intenta cubrir este tercer Acuerdo Interconfederal de abril de 1997.


	Y lo hace con la legitimación que otorga el artículo 83.3 del Estatuto de Trabajadores que autoriza a las asociaciones empresariales y sindicatos más representativos a “elaborar acuerdos sobre materias concretas”. Efectivamente, lo que hacen los negociadores no es un Convenio Colectivo completo -abordando todo tipo de materias- para cada uno de esos 23 sectores, sino que, contrariamente, elaboran un único Acuerdo para los 23 sectores, pero solamente sobre algunas materias que se consideran imprescindibles y, al propio tiempo, susceptibles de un tratamiento común para sectores tan variados. Las materias objeto de regulación son, concretamente, cuatro: Estructura profesional, Promoción de los Trabajadores, Estructura Salarial y Régimen disciplinario.


	La estructura profesional se hace sobre la base de los grupos profesionales, cada uno de los cuales se identifica mediante unos llamados factores de encuadramiento: conocimientos, experiencia, iniciativa, autonomía, responsabilidad, mando y complejidad. Estos grupos están llamados a sustituir a las antiguas categorías profesionales, en línea con las orientaciones de la Reforma de 1994. Además en el Acuerdo aparece una novedad importante, ya que se permite completar el sistema de clasificación profesional mediante la subdivisión de los grupos en áreas funcionales, “a fin de ajustar la adscripción de los trabajadores a los mismos, previa la idoneidad exigible”. A título de ejemplo, se citan como posibles áreas funcionales las de administración, comercial, técnica, de producción y servicios auxiliares.


	Respecto a la promoción de los trabajadores, es una materia que se deja prácticamente a la decisión unilateral del empresario, si bien se establece que, salvo para los puestos de confianza -que se cubren por libre designación-, la promoción deberá ajustarse a criterios objetivos de mérito y capacidad.


	El capítulo referido a la estructura salarial no contiene nada digno de mención: se limita prácticamente a  reproducir los preceptos legales sobre la materia, si bien de manera bastante farragosa e incluso con algunas deficiencias técnicas notables.


	Por último, el capítulo sobre régimen disciplinario contiene una lista de infracciones clasificadas en leves, graves y muy graves y la correspondiente graduación de las sanciones.


	Este Acuerdo tiene una duración de cinco años, a partir de 1 de enero de 1998, plazo durante el cual se espera que la negociación colectiva vaya regulando esos 23 sectores de forma completa.





Conclusión.


	El costo del despido en España -para una gran cantidad de supuestos- es (y, en parte, lo era ya antes de la reforma que comentamos) bastante inferior al “prototipo” de 45 días de salario por año que se ha venido tomando como único punto de referencia en los debates públicos sobre el tema. La incógnita ahora es si el recorte indemnizatorio introducido con la presente reforma será suficiente para animar a los empresarios a la contratación indefinida.


	El programa de actuación de los agentes sociales en materia de negociación colectiva avanza tímidamente. El único compromiso establ
